
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN . 
.---~~,--~~~~,--~----, 

ANT. No. 091A7-0039108115 FOLIO No: 0912015-01411 

SECReTARiA_DE·M:ED19.AMBIE_NTE' 
Y RECURSOS-NATURALES 

1--~~~~--~~----1 

VALI DO HASTA'~ ._~0_6 _D_E_F_E_B-'-R-"'E'-'-R'-'O-D_E_2'-01_6_, 

"2015, Año del Gen~ralísimo José María Morelós y Pavón" 

Con fundamento en lo dispuesto en"· 1os Articulas 1 º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la·_Ley Federar de Sanidad Vegetar, 16 fracciór1 ·xxvi y 120 párrafo 1 • 

y 2º de Ja Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 133 y 134 cfel. Reglari1ento de la Ley Gener~I de -Des~rrollo Forestal sUstenlable, ~ 
fracciones !, X!! y XIII del Reglamento Interior de la Secretaría. del Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para 1 

Expedición del Certificado. Fitosani.tario de 1mpo"rtación, se expiOe el presente C_ertificado par.a lbs productos foresta:e_s descritcis_a cqntinuación. 

12\J Definitiva LJ Temporal De. los productos o ~ubprbductos fqrestales x Maderables 1 Nci Maderables 

1 •. .JERA USADOS SIN CORTEZA \RATADOS CON ACQ Pino,. 

Pinus ponderosa; Abeto, PseudotSuga menzíe·sii 

fracción arancelaria: 4403.10.01 

Urlidad de medidt3: ~iezas 

Aduan.a de entrada: TIJUANA, BC., TECA TE, BC. · Destino dentro del país: REGlÓN Y FRANJA FRONTERIZA 

País de origen: ALEMANIA, CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA 

POPULAR DE), ESTADOS UNIDOS DE-AMÉRICA; INDONESIA 

(REPÚBLICA DE), MALASIA (FEDERACION DE), MÉXICO 

País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana c;re salida (solo para importaciones temporales): DeStino fuera de Méxic6: · 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
· 1NSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PL.AGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 
CERTIFICADO FlTOSANITARIO INTERNACIONAL o CERTIFICAD.O FITOSANITARIO .DE REEXPORTACION EXPEDIDO POR EL PAIS DE 
PROCEDENCIA 

El PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERM~DADES. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA RE~IÓN Y FRANJA FRONTERIZA. EN CASO DE 

DETECTAR. PLAGAS Y ENFERMEDAQES,, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIAR-SE Al LABORATORIO -DE ANÁLISIS Y REFERENCIA. EN. SANIDAD 

FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SÜ DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. E 

.AS. 

AUTOJ31ZACIÓN 

IRMA: 

OMBRE: RICARDO RÍOS RODRÍGUEZ i .. 7\r'l 1 
PUESTO: EL DIRECTOR DE APROVECHAMIE~TO FO_RESTAL _. _ ¡ . . 

.DE~!GNADO MEDIANTE OFIC_IO Nº SG. PAIDGGFS/71:1!2S11/15, DJ: Fe A 3~ DE JULIO De 2015, COMO ENCARG~_DO·DEL DESPACHO DE :os_~s.Wr~ C!f. ~ -~~R~~-9~9"-'i- GfiN~ 
GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS . . J -., . ' LJ ·_h ~ -'"- _,_--:;._ ..._. -~ .. i\. LJ ¡ 

En la jefatura de Verifica.ción Sanitaria. F.orestal en .. . · y teniendo a la vist !31Jl'Jli'(l8Uéfó~'i\tli~i)', ·-- éí)!b'S?•S'§"A'': -1 
constata que se encu_entran .libres de plagas y enfermedades y han cumplido CQn los requisit · · · . . · 
supervisó la adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importación.-· .- -

Producto aplicado [Dósis Tiempo de expo§iici<?n ICOncesi.of1ario o_ am·presa 

1 
. 

1 
NOMBRE Y FIRM.A DEL VERIFICADOR: F~CHA DE EXPEDICIÓN: 

. 1 O DE AGOSTO O.E 2015 

ESTE DOCUMENTO NO_TENDRÁ VALIDEZ SIN LA Fl,RMA Y SELLO DEL PERSONAL O.E VERIFICACIÓN SANf;'"ARIA DE LA PROFEPA ... 

O.'<:IGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No 2 PROFEPA 




